




MEMORANDO

Bogotá, D. C., 12 de Diciembre de 2023

PARA:  Jessica Fernanda Pinzón Gamba , Profesional Especializado 2028-
17 

DE:  DIRECTORA GENERAL

ASUNTO: Solicitud de reducción de item y valor en ordenes de compra 121478 
y 121698 suscritas con Panamericana 

Teniendo en cuenta la información que nos envía el proveedor panamericana “ En 
concordancia con lo establecido en  los términos y condiciones de Colombia Compra 
Eficiente Numeral E- Entrega en su literal e) "Si el Gran Almacén no tiene en su 
inventario el bien objeto de una Orden de Compra, debe  informar a la Entidad 
Compradora el día hábil siguiente al recibo de la Orden de Compra y solicitar a la 
Entidad Compradora cancelar o modificar la Orden de Compra",  nos 
permitimos informar que el siguiente producto  se encuentra actualmente agotado en 
nuestro inventario CABEZAL HP 731   código: 900522445” 

Es necesario hacer la reducción en las órdenes de compra 121478 y 121698 de 
este item GDS01- CABEZAL HP 731 código: 900522445”

 

Atentamente,

LUZ MERY GÓMEZ CONTRERAS                                 CLAUDIA LILIANA CORTES LÓPEZ                                 
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MEMORANDO

Bogotá, D. C., 19 de Diciembre de 2023

PARA:  Henry Alexander Baquero Martin , Profesional Especializado 2028-20 

DE:  DIRECTORA GENERAL

ASUNTO: Autorización modificación eliminación de item y valor en orden de 
compra y 121698 suscrita con Panamericana

La UPRA suscribió con Panamericana Librería y Papelería S.A Nit 830037946 la orden de 
compra No. 121698 de 2023 con el objeto de Adquirir insumos para los equipos de 
impresión que hacen parte de la infraestructura tecnológica de la UPRA, artículos de oficina, 
que le permitan operar de manera adecuada y oportuna en el desarrollo de sus actividades 
misionales.

La cual tiene acta de inicio del 11 de diciembre de 2023, por un valor de NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE 
($9.578.310,00) cuya factura contiene los siguientes ítems:

Mediante memorando con radicado No. 2023-3-016903 del 12 de diciembre de 2023, LUZ 
MERY GÓMEZ CONTRERAS, supervisora actual, solicitó la reducción del ítem y valor en 
la Orden De Compra 121698 suscritas con Panamericana, cuyo objeto es: “Adquirir 
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insumos para los equipos de impresión que hacen parte de la infraestructura tecnológica 
de la UPRA”, en los siguientes términos: 

“(…)

Teniendo en cuenta la información que nos envía el proveedor panamericana “En 
concordancia con lo establecido en los términos y condiciones de Colombia 
Compra Eficiente Numeral E- Entrega en su literal e) "Si el Gran Almacén no 
tiene en su inventario el bien objeto de una Orden de Compra, debe informar a 
la Entidad Compradora el día hábil siguiente al recibo de la Orden de Compra y 
solicitar a la Entidad Compradora cancelar o modificar la Orden de Compra", 
nos permitimos informar que el siguiente producto se encuentra actualmente 
agotado en nuestro inventario CABEZAL HP 731 código: 900522445”

Es necesario hacer la reducción en las órdenes de compra 121478 y 121698 de este 
ítem GDS01- CABEZAL HP 731 código: 900522445”

“(…)

Por lo anterior, y en ejercicio de los fines de la contratación estatal previstos en el artículo 
3 de la Ley 80 de 1993, específicamente, el de la continua y eficiente prestación del servicio; 
aunado al principio de la autonomía de la voluntad consagrado en las normas civiles y 
comerciales, y en concordancia con el artículo 40 de ídem, según el cual “Las entidades 
podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y 
requieran el cumplimiento de los fines estatales” resulta totalmente procedente, necesario 
y adecuado modificar la Orden De Compra 121698, acto consensuado que se regirá por 
las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. OBJETO. El presente acuerdo tiene por objeto realizar la modificación a la 
Orden de Compra No. 121698. 

SEGUNDA. ELEMINAR. El ítem GSF01- CABEZAL HP 731 código: 900522445 de la 
Orden de Compra No. 121698.  

TERCERA. Quedan únicamente los siguientes ítems en la Orden de Compra No. 121698 
 de conformidad con la modificación aquí realizada.

DESCRIPCION CANT.UNIDAD PRECIO TOTAL
GSF01-CARTUCHO DE TINTA 300 ML 

MAGENTA P2V69A cod:900513984 p90051984
1 $ 1.674.806 $ 1.674.806

GSF01-CARTUCHO DE TINTA 300 ML 
AMARILLO P2V70A cod:900513985 p90051985

2 $ 1.674.806 $ 3.349.612

GSF01-CARTUCHO DE TINTA 300 ML GRIS 
P2V72A cod:900513987 p90051987

2 $ 1.674.806 $ 3.349.612

TOTAL $ 8.374.030

CUARTA. El valor final de la Orden de Compra No. 121698 queda por la suma de OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TREINTA PESOS M/CTE 



($8.374.030). restando UN MILLÓN DOSCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA PESOS M/CTE ($1.204.280.00) correspondiente al ítem eliminado. 

QUINTA. VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Todas las cláusulas y estipulaciones 
contractuales previstas en la Orden de Compra No. 121698. y no modificadas por la 
presente Modificación, permanecen vigentes y será obligatoria su observación y 
cumplimiento. 

El presente documento será firmado por la ordenadora del Gasto, luego se procederá a su 
publicación en la tienda virtual. La fecha de perfeccionamiento del presente documento se 
tomará del radicado generado por él SEA y de conformidad con la circular del 18 de julio de 
2022 y radicado 2022-3- 005572 y lo establecido en el Manual de Contratación y 
Supervisión de la UPRA.

Atentamente,

CLAUDIA LILIANA CORTES LÓPEZ                                 

Copia a:LUZ MERY GÓMEZ CONTRERAS Oficina TIC
JESSICA FERNANDA PINZÓN GAMBA Sec. Gral - Contratación
Carlos Alberto Bermúdez Granados Sec. Gral - Contratación
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